
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
LISTA DE  INSUMOS/EQUIPOS PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA N° 37692 DE FECHA 19 DE MAYO DE 
2003 

Nº CÓDIGO  
ARANCELARIO 

DESCRIPCIÓN 

01 1701 Azúcar de caña o de Remolacha y Sacarosa químicamente 
pura, en estado sólido. 

02 1701.99.00 Los demás 

03 3001 Glándulas y demás Órganos para Usos Opoterápicos 
desecados incluso pulverizados; Extractos de glándulas o de 
otros órganos o de sus secreciones. Para uso opoterápicos, 
heparinas y sus sales, las demás sustancias humanas o 
animales preparadas para usos terapéuticos o profilácticos, 
no expresadas ni comprendidas en otras partes 

04 3001.90.10 Heparina  y sus sales 

05 3507 Enzimas; preparaciones enzimáticas no expresadas ni 
comprendidas en otra parte 

06 3507.90.20 Pepsina y sus concentrados. 

07 3822 Son Reactivos de Diagnóstico o de laboratorios sobre 
cualquier soporte y reactivos de diagnostico o de laboratorios 
preparados, incluso sobre soporte. 

08 3822.00.29 Los demás reactivos de diagnóstico de laboratorio, sobre 
cualquier soporte y reactivos de diagnostico o de laboratorios 
preparados incluso sobre soporte. 

09 3824 Preparaciones Aglutinantes para Moldes o Núcleos de 
Fundición, Productos Químicos y Preparaciones de las 
industrias Químicas o las Industrias conexas (incluidas las 
mezclas de productos naturales) no expresados ni 
comprendidos en otras partes; productos residuales de la 
Industrias Químicas o de las Industrias Conexas no 
expresados o comprendidos en otra parte. 

10 3824.90.99.90 Los demás 

11 3926 Las demás manufacturas de plásticos y manufacturas de las 
demás materias de las partidas 39.01 a 39.14  

12 3926.90.90 Las demás manufacturas de plásticos. 

13 4015 Prendas de vestir, guantes y demás complementos 
(accesorios) de vestir, para cualquier uso, de caucho 
vulcanizado sin endurecer. 

14 4015.11.00 Prendas, Guantes y demás complementos de vestir 

15 8409 Son partes identificables como destinadas, exclusivas o 
principalmente, a los motores de las partidas 8407 u 8408. 

16 8409.91.50 Segmentos anillos. 

17 8418 Refrigeradores, congeladores, conservadores y demás 
material, máquinas y aparatos para la producción de frío, 
aunque no sean eléctricos, bombas de calor, excepto  



18 8418.30.00 Congeladores, Conservadores horizontales del tipo armario 
con capacidad inferior o igual a 900 litros  

19 8418.40.00 Congeladores, Conservadores horizontales del tipo armario 
con capacidad inferior o igual a 900 litros 

20 8421 Son centrifugadora y secadoras centrífugas; aparatos para 
filtrar o depurar líquidos o bases. 

21 8421.39.60 Los demás filtros  

22 8483 Árboles de trasmisión (incluidos lo de levas, los cigüeñales) 
manivelas, cajas de cojinetes y cojinetes de engranaje y 
ruedas de fricción, usillos fileteados de bolas o rodillos, 
reductores multiplicadores y variadores de velocidad, 
incluidos los convertidores de par, volantes y poleas, incluidos 
los motones, embragues y órganos de acoplamiento, 
incluidas las juntas de articulación. 

23 8483.30.90 Los demás 

 


